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DECRETO DE ATCALDIA N.9 I zozq.-

ZAPALTAR,

VISTOS: 0 s SEP.zaZq,

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/ZOZL, de fecha 25 de junio de202t, del Tribunal

Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía

N"1753/2021, de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso

de su ausencia Decreto Alcaldía N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro

de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal,

modificado mediante Decreto Alcaldía NeO2/2023 de fecha 03 de enero 2O23, complementado por

Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10 de marzo de2023 y modíficado mediante Decreto de Alcaldía

N"1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.Decreto de Alcaldía N" L9/2O24 de fecha 4 de enero de2O24

que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones.

Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha 9 de enero de 2O24, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del alcalde", Decreto Alcaldía N"26/2O23, de fecha 13 de diciembre de 2O23, que

aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

- Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra c) y l), que faculta a las municipalidades en el

ámbito de su territorio, a desarrollarfunciones relacionadas con la "asistencia socialy jurídica" y "El

desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local".
- Decreto de Alcaldía N"26 de fecha 13 de diciembre de 2O23, que Aprueba el Presupuesto Municipal

anual, donde se aprueba el programa de ayuda social.
- Decreto de alcaldía N"227L/2O20 de fecha 09 de noviembre del año 2020, que aprueba la ordenanza

de municipal de entrega de ayudas sociales.

- El Decreto de Alcaldía N"2279/2O24 de fecha 01de agosto del2O24, que declara emergencía comunal
y preventiva a contar del 01 de agosto y hasta el martes 06 de agosto del2O24

- El informe ALFA de incidente o emergencia N"1,/2O24, consistente en el desborde de la laguna de

Zapallar.
- Los lnformes Sociales N" 2LL,204,213,2L6,203,212,143,2L5 y 2L4 todos del departamento social, de

la Dirección de Desarrollo Comunitario.
- Aplica Dictamen 008507N01 de fecha 08-03-2001, Contraloría General de la República.

DECRETO:

1. OTORGUESE Ayuda Asistencial para cubrir daños provocados por la emergencia climática,
ocurrida el día 02 de agosto del2024, para compras relacionadas con la perdida de enseres básicos, cuyo

monto ha sido definido dependiendo delgrado de afectación indicado en la Ficha Básica de Emergencia
(FIBE) aplicada y perfeccionado con el informe social, consistente en la entrega de un beneficio social a

través de una tarjeta de ayuda, a las personas que a continuación se indican en las siguientes condiciones:

53.8s0.000.-MONTO TOTAL

JAIME MALDONADO OSORIO

MARIANELA CAVU PÁIT¡ ESPINOZA

vnRín rrRruan¡on unRríruez MoRETRA

CARLOS TRONCOSO ROUSSEAU

KAISA NAVARRO ABARCA

MIREYA ABARCA FUENTES

CELINA ARACENA LEYTON

nocío scHwnNER GUrÉRREZ

BEETSEBA CARTES SPRENGER

MONTOFICHA FIBEDIRECCIONRUTNOMBRE
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2. AUTORICESE a la Dirección de Presupuestos, Licitaciones y Adquisiciones, a emitir las órdenes a
través del convenio marco de "ADMINISTRA0óñf Y ENTREGA DE BENEFlclos" aDtgilgz ]CIGAR Y
CONSTRUCCIóN, los cuáles serán imputados a los ítems del Presupuesto Municipal vigente como
corresponda.

3. IMPUTESE elgasto al ítem 2L5.24.0L.OO7 Subsidios Sociales.
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